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coNcrEyo DELIBE~,
YE LA CITIDAD DE TISHTIAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, estudie la factibilidad de instalar semáforos peatonales de leads con

cuenta regresiva digital y figura humana en movimiento en los siguientes puntos de la

ciudad:

1) Juana Fadul y Maipú. En el cruce a través de Maipú en ambos sentidos y a tra-

vés de Juana Fadul;

2) Lasserre y Maipú. En el cruce a través de Maipú;

3) Lasserre y Prefectura Naval. En el cruce a través de Prefectura Naval.

ARTÍCULO 2 9.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2 e lá /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/03/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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